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INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2023. A 

despacho de la señora Juez la presente demanda verbal de simulación con 

escritos que anteceden por resolver. Sírvase proveer. La secretaria.  

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL DE SIMULACIÓN. 

DEMANDANTE:  CLAUDIA JIMENA CÁRDENAS SOTO.   

DEMANDADOS: JOHON EDUARDO CAICEDO HERNÁNDEZ. 

FLOR ALBA HERNÁNDEZ. 

 VALERIA CAICEDO GARCÍA. 

 RAMIRO CALLE CADAVID. 

 PAULA ANDREA VARGAS MENA. 

 ARKA ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A.S. 

 JUAN MARTÍN CASTAÑO GALLEGO. 

 ANDRÉS DARÍO CIFUENTES SÁNCHEZ. 

 LILIANA MORELIA JARA LÓPEZ. 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012-2021-00269-00. 

 

Revisado el trámite del presente proceso, se observa que anteceden 

memoriales por resolver en los cuales se ha manifestado lo siguiente.  

 

➢ El apoderado judicial del demandado JOHON EDUARDO CAICEDO 

HERNÁNDEZ allegó constancia de haber notificado a su representado sobre 

su renuncia, razón por la cual debe tramitarse la renuncia presentada el 14 

de marzo del presente año.  

 

➢ Mediante correo electrónico de fecha 11/04/2023 el apoderado judicial de 

la demandada FLOR ALBA HERNÁNDEZ allegó contestación de la demanda, 

en la cual fueron propuestas excepciones de mérito.   

 

➢ Finalmente, la apoderada judicial de la parte demandante mediante correo 

electrónico de fecha 16/08/2023 presentó renuncia al poder otorgado por la 

demandante CLAUDIA JIMENA CARDENAS, la cual cumple con los requisitos 

dispuestos en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. FERNANDO MONTOYA 

MONTOYA al poder otorgado por el demandado JOHON EDUARDO CAICEDO 

HERNÁNDEZ. 
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HOY _______________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ___________  A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandado JOHON EDUARDO CAICEDO HERNÁNDEZ 

para que indique al despacho que apoderado judicial ejercerá su 

representación a partir de la notificación del presente proveído.  

 

TERCERO: AGREGAR a los autos la contestación de la demanda y excepciones 

de mérito allegadas por el apoderado judicial de la demandada FLOR ALBA 

HERNÁDEZ, a las cuales se les dará el tramite respectivo una vez sean resueltas 

las excepciones previas.  

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. ALEXANDRA NAYIBE 

BRUNAL OBREGÓN al poder otorgado por la demandante CLAUDIA JIMENA 

CÁRDENAS SOTO.  

 

QUINTO: REQUERIR a la demandante CLAUDIA JIMENA CÁRDENAS SOTO para 

que indique al despacho que apoderado judicial ejercerá su representación a 

partir de la notificación del presente proveído. 

 

SEXTO: NOTIFICADO el presente proveído, pase el expediente a despacho a fin 

de resolver las excepciones previas propuestas por la demandante FLOR ALBA 

HERNÁNDEZ a través de su apoderado judicial.   

  

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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